
 
 

Juzgado Pr imero Civil Municipal de Sogamoso  
 
Sogamoso, 2 de septiembre de 2021  
 
Accionante : CARLOS EMILIO BARRERA BARRERA                                                 
Accionado : ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOGAMOSO   
Radicación : 2019-00449-00 
Acción  : TUTELA  
 
 
De la presente acción de tutela dese entrada en los libros radicadores que para el efecto 
lleva el Juzgado. 
 
En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

  
 
 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
AEPF 
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Fabian Andres Rodriguez Murcia 

Juez Municipal 
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Boyaca - Sogamoso 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
SOGAMOSO– BOYACÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No. 
34 fijado el día 3 de septiembre de 2021.   

 
DIANA XIMENA RIOS VARGAS 

SECRETARIA 
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